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SU:MARIO. - Sl' HISTORIA E~ EL SAL\'ADOR.-SU Hlg· 

TOHIA GENEHAL. -REFORMAS Qt:B XF.CB:3ITA EN EST.'\ 

REPÚBLICA . 

..J " 

'®ml Jurado ó sea "la reunión ó junta. de Cler-
'-'t:.:r 

to número de ciudadanos que, sin tener carácter 
público de magistrados, son elegidos por sorteo y 
llamados ante el tribunal ó juez de derecho, para 
declarar según su conciencia si un hecho está ó 
uo justificado, á fin de que aquél pronuncie su 
sentencia de absolución ó condenación y aplique en 
este caso la pena con arreglo á las leyes"; se encuentra 
establecido en El Salvador desde en 1872, por la Cons
tituyente de ese aüo que lo incluyó en nuestra carta. 
fundamental, consignándolo en el artículo 114, en los 
términos siguientes: "Se establece el jurado de califi
eación en las cabeceras de departamento para los deli
tos graves contra la persona y la propiedad; y para los 
a.busos de la libertad de imprenta. Una ley constitu
tiva reglamentará dicha institución". 
. Ya la Constituyente de 1871, que es la más libre é 
Ilustrada que ha tenido El Salvador, había tratado de 
establecer institución tan sabia; pero como en esa 
Asamblea se encontraban los partidos bien definidos, 
se entabló eutre ellos una gran lucha, que vino tÍ dar 
P?r resultado el establecimiento de aquella institución, 
solo para conocer de los delitos de abuso de libertad 
de imprenta. 
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En este trabajo me propongo, uo demostrar la 
utilidad del J Ul'ado, sinó hacer algunas ligeras obser
vaeiones sobre reformas que, ú mi juicio, necesita la 
ley orgánica vigente sobre esa materia, para acomo
darla á nnestro modo de ser. 

Los salvadoreños por desgracia, hemos heredado 
la monomanía legislativa de nuestra madre España; y 
por la tendencia de darnos leyes á montones, no estu
diamos nuestro carácter de raza ni nuestras costum
bres looales, para disponer esas leyes de tal manera, 
que nos puedan ser de provecllo. Si los ingleses se 
dan una ley cuya reglamentación les ha costado afios, 
y quizá siglos de desvelos, para acomodarla á sus cos
tumbres y poder así cosechar los frutos que de ella 
se propusieron; nosotros, sin considerar que nuestro 
temperamento es muy diferente á la raza sajona, co
piamos aquella ley y la promulgamos eomo nuestra en 
un sólo día, creyendo haber hecho una gran cosa; pues 
decimos que aquéllos han sufrido los desvelos y noso
tros sólo cosechamos los frutos. De eso resulta la 
inestabilidad de nuestras instituciones, y de que en 
73 años de vida independiente, nos hayamos dado mu
ehas leyes de escasa utilidad y de difícil aplicación. 

Esto es lo que ha sucedido con el .Turado, pues al 
reglalllental'Se en marzo de 1873, no se hizo más que 
copiar la ley francesa á este respecto, quedando, por 
(;()nsiguiente, su organización, inadecuada á nuestro 
modo de ser; de lo cual ha resultado la inestabilidad 
de la referIda ley, la que además de haber sido refor
mada varias yeces antes de su incorporación en el Có
digo de Instrucción Criminal de 1882, ha sufrido tam
bién reformas en 1888, 1890 Y 1892; y sin embargo,fal
ta mucho todavía para que aquella institución pueda 
producir, entre nosotros, sus benéficos resultados. 

Las Constituciones·de 1880, 1883 Y 1886 han COD

servado la institnción del Jurado en los artículos 109, 
112 Y 108, respecti\'amente y en los términos siguien
tes: "Se establece el J mado de calificación en donde 
haya jueces de P Instancia, para toda clase de delitos 
que sean de la competencia de éstos. Una ley secun
daria reglamentará dicha institución". De aquí e~ es
tablecimiento del .Turado para toda clase <le dehtof;:, 
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pues la ley que desarrolló la prescripción constitucio
nal de 18í2 sólo se limitaba á los siguientes: parrici
dio, asesinato, homicidio simple, infanticidio, aborto, 
lesiones corporales graves y menos graves, duelo, ro
bo hurto, usurpación, quiebras é insolvencia punibJe.~ 
v ~lzamiellto, estafa, incendio y daüos. 
. Esta es á grandes rasgos la historia del ,T urado en 
El Salvador. 

Antes de desarrollar la tesis que me he propuesto, 
daré una hojeada á la historia general del .Jurado, PiJ.
fa h~ce~' ver su origen, su antigüedad é importancia' 
que le han dado los diversos pueblos en donde se ha 
establecido. 

Al principio del mundo vivían los hom bres en pE'
queñas reuniones, ó vagaban, sin reconocer en uno y 
otro caso ninguna ley positiva. Cuando entre los in
dividuos se suscit.aba alguna diferencia, y no era 
posible resolverla por mutua voluntad, se sometía ti la 
resolución de los ancianos ó á la de los iguales de cada 
una de las partes. De esta manera, el poder no se 
vinculaba jamás en manos de persona determinada, y 
era ejercido por todos los miembros de las pequefLas 
comunidades, sin consideración á prerrogativa ningu 
na. He aquí el origen del Jurado de TIna manera ex
pontánea y rudimentaria. 

Cuando esas comunidades llegaron á ser bastante 
numerosas, las primitivas costumbles fueron desapa
"eciendo y el Gobierno de la sociedad reclamó un po
der que residiera en una ó r:::ás personas, para hacer 
más eficaz y expedito el ejercicio de la justicia. De 
aquí parte la institución del poder civil. 
. Concretado el poder en un sólo individuo, neceSH

namente debieron experimentarse los abusos á que 
una natural inclinación al mando conduce á los hom
bres; y por esto hemos visto en las naciones en dond", 
el poder reside en manos de un sólo individuo, presen
tarse cuadros de horror y de sangre. Ejemplos: un 
Nerón, un Calígula, un Atila, un Henrique VIII, y 
otros muchos que han tenido por deleite las miserias 
humanas; y como la tendencia general del absolutis· 
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n.lO, es conce:.1tr~r en. su poder todas las facultades po
sIbles, se ha vahdo sIempre de agentes asalariados é 
i~l~umanos,. ql~e han sido en la J,dministración de jus
tICIa, fieles mtel'pretes de aquella voluutad despótica. 

No obstante, ha habido soberanos que, conocien
do más los derechos de los pueblos, les han dejado la 
facultad de administrarse justicia por sí mismos, ósea 
por ~us iguales. 

Desde tiempos remotos se conoció el Jurado eu 
muchos pueblos de la antigüedad, diferenciándose en 
todos ellos, en la forma; pero siendo siempre el mismo 
en el fondo. El Jurado eS más bien una consecuen~ 
cia forzosa del orden social, que no una innovación 
advenediza; y si no ha sido común á todos los pueblos, 
es porque los excesos del poder han sofocado su bené
fico influjo. 

En Atenas se conoció el Jurado en tiempo de Pe
ricles. Afectó la forma de reuniones populares en la 
plaza pública y en grandes asambleas, para pronun
ciar un fallo en ciertos asuntos relativos á la vida, 
honra y fortuna de los atenienses. 

En Roma, los cónsules conocieron de las cansas 
-:apitale8; pero en breve se estableció la "apelación al 
pueblo", de las sentencias que aquellos Magistrados 
pronunciaban; y después, que los romanos no pudie
ran ser condenados á muerte, sinó en los comicios por 
centurias, y á pena pecuniaria en los comicios por tri
bus. Dionisia Halicamáseo hace mención de haber 
sido condenado Coroliano en aquellas asambleas po
pulares, por habérsele acusado de aspirar á la tiranía; 
y en Tito Livio y Valerio Máximo se hallan muchos 
juicios celebrados del mismo modo por el pueblo. 

Siendo cada día más frecuentes los delitos, y difi
cultándose por consiguiente las reuniones muy seguidas 
del pueblo, que ya era numeroso, y habiendo también 
muchos inconvenientes en reunir en el mismo pueblo 
las facultades legislativa y judicial, se dispuso formar 
tribunales permanentes para recibir las pruebas del 
delito, y someter la declaratoria de la existencia del 
hecho y la criminalidad del acusado, á cierto nú
mero de ciudadanos escogidos por sorteo, de entre 

;aF\ 
2!..! 



-J3-
----------

cuatrocientos cincuenta que se designaball para este 
oficio, al principio de cada año. 

El tribunal pel'manE:nte de instrucción, se eompo
nía de un Pretor y de vn Magistrado que se llamaba 
"juez de la cuestión". Concluido el informativo el 
jue7. sacaba por la suerte un número de jurados que 
debían conocer en el asunto; pudiendo las partes recu
sar los que no les merecieren su confianza. Llegaclc. 
el día señalado para la decisión de la causa, se reu
nían los jurados, el acusador desenvolvía las pruebas 
y el abogado del reo hacía la defensa; pronunciando 
en seguida su fallo, el tribunal, por medio de votat'Íón 
pública ó secreta, según conviniera. Para jurados 
siempre se elegían á las personas más distinguidas d(~ 
Roma. 

Después, en tiempo de los emperadores, la faC"ul
tad de juzgar se trasladó al Senado y ú los Magistra
dos establecidos por el príneipe. 

En Germania también fué eOllocida una espe(:i(· dí' 
.J mado para castigar {¡ los traidores, á los trásfugas y 
á los cobardes. Cometido el hecho, el Rey, el Príu(·i
pe ó el Caudillo, convocaba al pueblo y le illdiulba la 
sentencia que le parecía debiera dictarse en (JI asunk; 
y los germanos la aprobaban ó nesaprobabíllJ, por nH~
dio de ciertos signos (~ouvenidos. 

En Inglaterra, qUB es en donde llwjO¡- estÍl jn~
tituido el Jurado, y en donde más benéficos rüsu I ta e: ti", 

ha producido POLo su sabia organización, se encu"eutra 
establecido desde los tiempos de Alfredo el Grande, f'tl 

1215, tanto para lo criminal como para lo eivil, 
Allí hay dos Jurados unO llamado /jralljury, (.¡,r¡¡ 

puesto de 2:3 ciudadullos que li,dmite ú ¡-e(·baza la ¡h"U

sación hecha al reo; y ntm secundario, formado de 12 
persona!", que debpu teller determinarll:ls eondiciones, 
el cual n~suelve sobre la existencia del delito v la de
lincuencia del procesado. Estos Jurados son" convo
cados por el Sher~(r. fune:ionario nombrado por un 
año. Un magistrado inferior, llamado justicia ó jU8?: 

de paz, se asegura del acusado y da curso á la causa, 
antes na someterla al Jurado. 

Hay además otro Jurado, llamado 1IIed-imtata:lin-
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gurc, compuesto por mitad de ingleses y extrall.jeroR 
oara juzgar á estos últimos. . -, 

En ]'rancia, pasada la gran revolución de 1789 y 
todavía en medio del desborde de las pasiones, se es
tableció una especie de Jurado: compuesto de aquellos 
individuos que más se habían distinguido en los clubs 
políticos; y ya se pueden calcular los desastrosos resul
tadJs que dió semejante institución. 

Napoleón, plantificador en la Francia de un régi
gimen p~ramente militar, conse~vó, no obstante, alg~
nas magIstraturas, que no podIan conceptuarse sinó 
,;01110 c0misiones militares, disfrazadas algunas con el 
nombre de .Tur,ljs. 

Posteriormente, la institución de que me ocupo 
ha venido snfr'iendo modificaciones en aquella nación: 
y on la actualidad se encuentra establecida sólo par¡ 
los delitos que merecen penas aflictivas .ó iDfamantes 
y no para lo civil, ni para los delitos casti5'ados t~O¿ 
penas corl'ecciúnales. 

En los Estados U nidos se encuentra organizada 
('asi de la misma manera que en Inglaterra. 

En España i"iempre había encontrado una fuerte
resistencia entre los juristas el establecimiento del .Tu
rado; pero al fin fué vencida esa resistencia y se esta
bleció en aquella nación definitivamente, hace como 
15 Ó 20 años. -

La Constitución española de 1869, decía: "Se es
tablece el juicio por jurados para todos los delitos po
líticos, y para los comunes que determine la ley. La 
lev cleterminará también las condiciones necesaria:, 

. para desempeñar el cargo dé jurados". La de 1876 só
lo dispone que para la administración de justicia las 
leyes determinarán los tribunales y juzgados que deban 
haber; es decir, que deja el campo abierto, para que el 
Jurado pueda establecerse por leyes secundarias, co
¡no en efecto se ha hecho. 

Por este bosquejo se podrá comprender que el 
juicio por jurados está admitido en los principales 
países civilizados, y que su origen se remonta á épo
cas remotas. 

La nueva escuela criminalista italiana que finca 
la responsabilidad en el priDcipio de la herencia psi-
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eológica Y ~n la ley del atavismo. biológi.co, y ft lJ.ue 
han dado VIda las extraflas y profundas InVestIgacIO
nes de Lombroso, de Ferri y de Garofalo, es enemiga 
del Jurado, como lo es de todas las instituciones de la 
escuela clásica que arraiga en In, responsabilidad mo
ral' porque creé que nuestros códigos deben ser más 
bi~n obras de Patología mental, que el desarrollo de 
los principios implantados por J ustiniano, Solón y 
demás insignes legisladores de la antigüedad. 

Bastante partidario soy de la moderna escuela; 
pero creo que para que esas teorías lleguen á implan
tarse, se necesita mucho tiempo, porque requiere co
nocimientos superiores en una ciencia que está aún 
muy lejos de haber pronunciado su última palabra; y 
puesto que el Jurado se encuentra ya establecido en
tre nosotros, me parece necesario hacer á la ley res
pectiva, las reformas que ámi juicio convienen, áfin de 
que aquella institución produzca los efectos que se 
tuvieron en mira al implantarla. 

EntI"e nosotros, para ejercer el cargo de miembro 
del J mado, no se exige más que: ser ciudadano, ma
yor de veintiún años, saber leer y escribir y tener el 
juicio necesario para dar su voto con acierto. 

La experiencia diaria ha demostrado, que de esta 
prodigalidad con que nuestra ley confiere la función 
de J mado, resulta que casi todos los tribunales popu
lares que se han reunido en El Salvador, los han fol'
~ado personas de rudimentarios conocimientos; reu
~Iendo, á sus escasas luces, la consiguiente ignoran
CIa de los fines de su propio instituto, y la falta de pe
n.etración n~cesaria para enterarse de la entidad de las 
cu'cunstanClas que concurran en el hecho que van á 
calificar. 

Basta la más ligera noción ontológica, para com
prender que los elementos de que se compone la deli
ca~a operación de juzgar la justicia ó injusticia de las 
~lcclOnes humanas, no pueden funcional' en personas 
Ignorantes, con los imperfectos medios de percepción 
que la ley ha establecido: la lectura, de la relaeióll de 1 
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proceso y los alegatos de la acusación y de la defensa. 
Una ley biológica establecé de manera incontestable 
que las fl1ncioues psíquicas necesitan, en el propio 
grado que las fisiológicas, de largos hábitos, para que 
un medio de percepción cualquiera, pueda excitar con 
acierto su actividad intrínceca y potencial. Ahora 
bien, espíritus rudimentarios, no acostumbrados á los 
medios de percepción que la ley les impone, irremisi
blemente tendrán que formarse, en la reunión de lo~ 
jurados, una idea falsa, cuando no absolutamente nega
tiva,. del grado de criminalidad elel hecho y del de la 
delincuencia del acusado. 

Hay algo más: impresa en el espíritu ignaro de 
los jurados Ulla idea errónea, que constituirá ya un 
prejuicio; ó un estado de percepción negativo, por no 
haber podid') estimularse su excitabilidad nerviosa, la 
conciencia del individuo quedará en ambos casos pre
dispuesta, para aplicar al hecho de que se trate, los 
vagos principios de moral universal ó de creencia re
ligiosa que la confprme á la evolución que haya segni
do en el proceso de su desarrollo superorgánico. 

Mal preparada, así, de antemano, la conciencia de 
los jurados, carecerá de fuerza de resisten~la suficien
te para contrarrestar el empuje de los móviles exter
nos que, en pro ó en contra, la soliciteu: ·~omo la sim
patía hacia el reo, el temor al fallo de la opinión pú
blica ó á la fami lia de la vÍcti ma ó del acusad <); y, so
bre todo, esa extraüa y avasalladora influencia que na
ce de la reunión de los jurados y que Escipión Sighe
le ha estudiado con tanta penetración, como uno de 
los fenómenos de la psicoloqía de las muchedumbres; á 
quienes MI'. Tarde bautizara con el epiteto de .f;eras 
sin nombre. 

La consecuencia de tales principios, que arrancan 
de la naturaleza humana, ES ese cuadro aterrador que 
por doquiera presenta: el rrribunal del Jurado, entre 
nosotros; absolviendo asesinos y condenando inocell
tes, con ·alarmante empedernimiento, hijo de su irJ'es-
ponsabilidad é ignorancia. . 

No es difícil asi mismo, encontrar algunos Jura
dos sin honradez que se dejen seducir por el lucro 
CIlle les ofl't'zean los il1tf'resndos; y desdf' al1te8 de for-
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mar el Tribunal acue~'dan con éstos el veredicto con
denatorio ó absolutorIo, que el corruptor les haya pa-

gado. bl' 1 ,.. d . Por otra parte, se o 19a a '2Spll'ltU 19norante e 
un jurado á ejercer, por medios perceptivos incomple
tos' una operación intelectual de suyo difícil; y natu
ral' es que el que á eso fuere forzado, concurra sólo á 
dormirse en su Billón, sin escuchar la relación del pro
ceso á menudo embrollada y siempre destituida de 
las galas oratorias que seducen la imaginación y a
traen el espíritu. Agréguese á esto que nunca falta 
,~n los Tribunales populares un intrigante audaz que 
empeñe toda clase de arterías para sorprender el débil 
espíritu de los otros miembros; y se tendrá perfecta 
idea de que el juicio por jurados, como está entre no
sotros, solo es una institución automática que, en la 
mayor parte de las casos, resuelve sin conciencia y al 
azar, de la honra, vida y hacienda de nuestros conciu
dadanos. 

No es necesario hacer grandes esfuerzos de inteli
gencia, para comprender Gue una institucion organi
;"ada de tal manera, espad.l. de Damocles suspendida 
sobre la cabeza del hombre honrado y refugio impune 
de los malhechores, valdría mil veces más que no exis
tiera, siendo preferible sujetar el fallo de hecho y de 
derecho en los procesos criminales al Juez de E Ins
tancia competente; siempre má<; ilustrado y probo que 
la ignorante muchedumbre. 

No! esa ley de jurados necesita de reformas fun
damentales, si no se quiere que la institución sea sola
mente fórmula para impunidad y amparo de los más 
empedernidos malhechores. Urge, pues, que las per
sonas que formen el Tribunal del Jurado, posean las 
luces necesarias y tengan un capital suficiente, que 
sea el garante de su independencia y probidad. 

Aplicando los principios que me han sel'vido de 
guía en la crítica de la institución del Jurado, tal cual 
eI,lla ';Lctualidad existe, y atento al estado social y al 
lllvelmtelectual de nuestros pueblos; creo que, para 
gue .el juicio por jurados llene el fin de su saludable 
mstItución, debería organizarse en esta forma: 

En cada Distrito donde haya Juzgado de P Ins-
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tancia se nombrarían cada año treinta ó cuarenta ju
rados escogidos entre las clases distinguidas de la So
ciedad que las forman, por lo general, aquellas perso
nas de reconocida instrucción y de moralidad notoria' 
cuyo distintivo sel'Íaelhaberobtenidoun títuloliteral'i~ 
de jurisconsulto, médico, ingeniero, profesorencienciag 
políticas, bachiller en ciencias y letras ó en facultadA!'. 
profesionales, profesor de comercio, profesor norma
lista ó miembro de las sociedades sabias públicamen
te reconocidas; goz.anc1o todos de los derechos civiles 
y políticos. 

A esta lista podría agregarse las personas que 
uo hayan perdido el ejercicio de la ciudadanía en J()~ 
einco añoi3 anteriores ú su nombramiento, y que, á Sil 

instrucción y honradez notorias, adunen la cualidad 
indispensable de poseer un capital propio que no ba
je de dos mil pesos, ó que administren empresas ó ran
(lales ajenos que no pasaren de diez mil pesos. 

He aquí lo que á ese respecto dice J onama: "Des
pués de una sana razón, la primera cualidad que debe 
exigirse del que va á ejercer el noble cargo de jurado, 
es la independencia personal, y por consiguiente la 
propiedad. El propietario ú más de suponérsele me
nos expuesto al soborno, tiene la presunción á su fa
VOl' de que serú más amante del orden, no solo por el 
doseo de conservar sus propiedades, sinó porque, por 
razón de aquellas, está más interesado en sostener to
dos Jos dem{¡s d81'echos civiles. La máxima de que, 
pobres y ricos, todos los ciudadanos tienen el mismo 
interés en eOllSel'Var la libertad individual, es un error 
dásico, y basta mudar los términos para descubrir su 
fDlsedad. Digamos, ¿los ei ndadanos sin distinción de 
clases tienen ·igual interés en evitar las tropelías qUA 

pueda cometer la· autoridad'? La respuesta me pure-
(~e que está al alcance de todo el mundo." . 

"El mínimun de propiedad exigible para. .eJerce~· 
las altas funciones de jurado, podría tal vez fiJarse l.L 

-1,000 reales vellón de renta procedente de bienes pro
pios, ó ú 20,000 reales vellón de suoldo, ó á pagar 
-1:,000 reales vellón de alquiler de una casa en una ca
pital de provincia, ó 1,fíOO en otra población menor, 
ó servir en In milicia lle capitán Hfectivo, ó finalmen-
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te haber sido dos veces alcalde, regidor ó síndico cons
titucional en un pueblo de 4,000 almas." 

Estos jurados deberían l:ier nombn.dos en el me:-
de octubre, tí fin de que puedan funcionar el afio si
guiente. qr~o que es más nat.ura~ y c~mveniente confol'
loe /tI esplrttu de nuestras InstitucIOnes, que la Su
{'rama Corte de Justicia baga esos no~nbramien~os Ú 
propuesta de los Jueces de P InstanCIa respectivos, 
quienes formarían las listas en unión de los Jueces de 
Paz de su jurisdicción. 

Cierto es que militan razones en favor de los cal'
,ros concejiles y gratuitos, á los que está asimilada la 
función de jurado, entre nosotros. Pero nada me pa
rece que contribuirá tanto á la mejor expedición del 
cargo, fuera de que ello envuelve un principio de 
('quidad, el que los miembros del ,Jurado fueren re
lIlunerados en su trabajo. 

Dificil me parece, por lo arbitrario que la mate
ria ti8ne de suyo, el fijar con acierto la cuota que de
ba asignarse á cada individuo que conozca en un pro
eeso sometido al J Ul·ado. 

Mí opinión es que deberían asignarse á cada ju
rado la cuota de tres pesos, por cada día que trabaja
n) en una causa. 

Aunque la bnena administración dejm,:ticia es uu 
negociado social que á todos interesa mantenerlo en 
su mayor integridad y pureza, lo que justificaría quü 
tales asig¡:;aciones se pagaran del Tesoro común de la 
llacíón, ~iquiel'a sea ereando un impuesto general; po
dría estatuirse qU<:l, cuando el reo tuviere suficientes 
bienes, y resultare eondenado, tendría derecho el Fis
cO á rembolsan;e de ell08, las planillas que hubiel:'o 
llagado á los jurados. 

At-lí se recompensarían, siquiera en parte, IOt-l gas
tos \l~e .los jurados hicieren en su traslación al lugar 
del J.l~lClO, y los consiguientes perjuicios que la desa
tenclOn de sus negocios les causare, por el desempefio 
(lel referido cargo. 

Aunque el Gobierno hiciera todos esm pagos, las 
relltas públicas no quedarían excesivamente gravadas 

Con efecto, el número de los Juzgados criminales 
de la República asciende á treinta y uno: calculando 
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en siete las reuniónes mensuales del jurado en cada 
juzgado, lo que sería el máximun, y como son aiete 
también los miembros que componen cada reunión 
resultaría que en cada distrito judicial se invertiría~ 
niento cual'entisiete 'pesos mensualmente. En 108 

tl'eiutiún juzgados se gastarían al mes cuatro mil qui
nientos eincuentisiete pesos; pero suponiendo que la 
mitad de los reos condenados tuviera como hacer el 
pago solo quedaría al gobierno un deficiente de dos 
mil doscientos setenta y ocho y medio pesos meu
~.:nales en todo el país (1) 

No sería, por cierto, El Salvador, la primera 1Ia
(~ión que remuneraría, el cargo de J mado: los Estados 
Unidos les abonan á título de indemnización un dallar 
veinticinco centavos por día y cinco centavos por milla, 
eomo viático. En Francia se pagaba antes tres libras 
por cada día de sesión, y qHince sueldos por legua co
mo veáticos de ida y vuelta, cuando residieren lejos 
del tribunal. La ley de 7 de Abril de 1813, suprimió 
esos derechos y estableció que solo se pague á los ju
rados que lo solicitaren dos francos cincuenta céntimos 
por cada miriámetro que tengan que recorrer. 

Se alegará que los jurados retribuidos se inclina
l'án más fácilmente al Gobierno; pero, en primer lugar, 
el Gobierno, como fiel representante de la nación está 
más que ninguno, interesado en que se castigue al 
delincuente y se garantice, con ello, al hombre honra
do; y prup.ba de esto es que ha establecido y remunera 
á los Fiscales y Procuradores, sin que por eso tales 
funcionarios ejerzan con parcialidad sus ministerios: 
en segundo lugar, los Jurados serán personas acomo
dadas y de honor, que por la miserable paga de tres 
pesos nunca se venderían, pues aun con esa retribu
ción les será pesado el cargo, porque dejarían de ga
nar más, que lo que esa cantidad importa, en sus ne
gocios pa).·ticulares. 

Tl'l,mhién se dirá que siendo formado el jurado so-

[1) El D~ctol' Hosalio Acosta Carrillo, en concepto de Diputado, pi
.lió á la Legislatura de 1894 que se remuneraran los cargos consejiles, yen
tre ellos el de jurado; pero en el decreto que sobre esa moci6n se d~6, n~!1" 
incluyeron estos últimos_ Ese lecreto no fué publicado por el EJecutivo 
ni devllelto eon f)bservacioues. 
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-'"'_t o 
lo de ciertas personas p"ierde su calidad de popular; 
pero yo creo que no, porque exigir condiciones que a
seguren la recta administración de justicia, de ningu
na manera puede hacer á la institución aristocrática, 
puesto que toda persona que tenga las condiciones refe
ridas puede ser jurado. Estonces admitiendo tal princi
pio también tendríamos razón para decir que nuestra 
codstitución es antipopular, pues para ser Presidente de 
la República, Ministro de Estado, Magistrado de la Su
prema Corte de Justicia y para ejercer otros empleos, es 
menester reunir ciertas condiciones que no tienen todos 
los Salvadoreños; y sin embargo, tales disposiciones no 
hacen más que afianzar nuestras libertades públicas. 

Además, todas las naciones exigen mayor núme
ro de condiciones que las consignadas en nuestra ley, 
v sin embargo no se tiene á sus tribunales del jura
~io como antipopulares, pues en la misma Inglaterra. 
que es el país clásico de esta Institución, el Jurado 
Mayor se compone de 23 ciudadanos de los más distirl
guidos por SH fortuna JI por la cons,¿deración de que gozan 
'en su provincia; y el Jurado menor consta de 12 ciuda
danos tomados en la lista,de los que siendo de la edad 
de veintiuno á sesenta años, tengan mil reales de ren
ta líquida al año procedente de tierras, ó de derechos 
sobre ellas, ó disfruten de una renta líquida anual de 
dos mil reales producto de arrendamiento, por vein
tiún años ó más, ó paguen tres mil reales por inquili
nato en Londres y su provincia ó dos mil en otra, ú 
ocupen una casa de quince ó más ventanas." 

En Francia se exige que los jurados sean mayo
res de treinta años y que gocen de los derechos civi
les y políticos: que sean electores, ó funcionarios pú
blicos nombrados por el Gobierno que ejerzan funcio
nes gratuitas; ú oficiales de armas, de mar ó tierra re
tirados con goce de una pensión de 1200 francos por 
l~ mepo~; ó ~octores ó licenciados en Derecho, Medi
CIlla o CIenCIas y Letras; ó miembros corresponsales 
del Instituto ó de sociedades Babias reconocidas por la 
l~y; ó notarios con tres años de ejercicio en sus fun
Clones. 

Ahora, respecto al nombramiemto de los jurados 
por la Suprema Corte de Justicia cr ea ser á quien 
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compete, pues siemdo la autoridad judicial superior á 
ella toca determinar las personas que deben desempe
fiar los cargos de su círculo, tanto por mantener la inde
pendencia absoluta del Poder tT udieisl con los otros, co
mo por ser la que debe velar más por la recta adminis
tración de justicia. En Inglaterra, "así los individuos 
elel Jurado mayor, como los del menor, dice Escrich 
son nombrados por el SlwrW; que es el magistrado que' 
elegido anualmente por el Rey, á propuesta de los do~ 
ce jueces de derecho de Inglaterra, reunidos al efec
to, está encargado de mantener el orden en cada COll

dado, de presidir en él la administración de justicia 
y de hacer ejecutar todas las leyes y sentencias." , 

Talvez parecerá poco el número de treinta ó Cua
renta personas para cada Distrito Judicial; pero dada!' 
las pocas sesiones qne eu cada J nzgaelo verifican al 
mes los jurados, y siendo además el trabajo remune
rado siquiera en algo, !lO sería una carga tan grande 
para esos individues; tanto más que no siempre il'Íau 
los mismos á cono~er en todas las causas, porque sien
do solamente siete los jurados designados, quedan 
bastantes todavía para que puedan alternarse en cada 
HOl'teo, excusando á todos los individuos que hubieren 
servido en un Jurado antet'Íol', ó no insaculando sus 
nombres al verificar el sorteo siguiente del en que hu
bieren servido. En Francia, que tiene ;jurisdiccionet; 
tan populosas, no se nombran más que quinientos ju
rados para París y trescientos para cada uno de los 
otros Departamentos; y siguiendo esa relación, elnú
mero señalado es más que suficiente, atendiendo á los 
habitantes que componen nuestros pequeños Distritos. 
Además, treinta ó cuarenta personas que reunan las 
condiciones indicadas, fácilmente se conseguirían en 
eada círculo judicial, pues el grado de eivilización á 
que hemos llegado, nos hace creer que no faltará u 
hombres honrados, titulados ó du recursos, hasta en 
el último pueblo de la República. 

A estas personas no se les permitida excusars.e 
fácilmente; porque si así fuera, todas lo harían, debl
do á la indiferencia qU(l por la cosa pú blica tenemos; y 
Yéndríamos á qnedar en último resultado sin ciudada
nos idóneos para e;'So~ P~J·gos. I~ail CU\lSaS de eXC\lS~ 
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deberían ser muy limitadas; es decir, deberían com
prender aquellas que acarrean el invividuo di!iculta~ 
para ejercer el cargo, como son: lo~ enfermos lmpedI
dos para ocuparse en asunto.s propl<;>s y los mayor~8 
de sesenta años. Entre las IncapacIdades, convendrm 
<lue se incluyeran las mismas que señala el artículo 
302 de nuestro Código de Instrucción Criminal. 

No obstante de organizarse el Jurado con tantas 
precaucione~, sería conveniente que se prescribieran 
penas muy severas, para los que se dejen corrom
per' pues solo así se evitaría el cohecho, tan común 
ent~'e nosotros en esa sabia insti tución. En Inglaterra 
y Francia existen castigos bastante fuertes para aquel 
;lelito; y ú. ello se debe en gran parte que los jurado~ 
r.umplan religiosamente sus deberes. Merger, antes 
de hablar de las penas que se imponen á los jurados 
fml1ceses que se dejan corromper, dice: "Parece inú
til tratar de este crÍmen que hasta ahora no tiene 
ejemplo en los anales judiciales, y que esperamos no 
S(1 cometerá jamás en Francia." ~,Hásta cuando po· 
<1l'emos nosotros tlecil' lo mismo? 

'rales son las reformas fundamentales que á mi 
juicio deben introducirse en la ley salvadoreña de ju
rudos. Si acaso no elevaren ellas la institución á la 
r.ima de su perfeccionamiento, no podrá negarse al 
menos, que el Legislador al decretadas, habrá hecho 
lo que buenamente pudo, en persecución de tan llO

hle desideratu1II. 
El ejemplo ele naciones ilustres le estaría abonan

(1~); y la patria agradecida le consagrada honrosa pá
~m~ en.Ia historia del proceso evolutivo de nuestras 
lllsiltuclOnes sociales. 

r-ji / ~ /' dZJ,J" 
~ ¡; of (¡¿dó CS;/;!,''Cd/I; rJCÚ?ttt '2. 

San Salvador, marza de 1895. 

hIPo NAC., 10~ AVEIDA SUR. 
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PRO POSICIC)NES. 

--
Dt'.·echo Natural.-La sucesión forzosa es con

traria á los prineipios filosóficos del Derecho. 

Del'echo Con!!itilueional.-t,Mejorará nues
tra condición política el sistema parlamentario que se 
trata de implantarf 

De.'echo Dilllomátit·o.--EI Agente Diplomá
tico que pntrega á la justicia del país en que reside á 
un miembro de su Legación por cualquier delito ó fal
ta eomete un delito contra la independencia del Esta
de;, previsto en el artículo 131 Pn. 

Dert'cho Internaccional,-Un estado neutral 
no viola la neutralidad por el hecho de permitir que en 
sus puertos se construyan navíos de uno de los beli
gerantes. 

Et'onomía Política.-~Qué será más conve
niente para el trabajador, el salario ó la retribución 
del tJ'ahajof' 

":stadística -Conviene crear el servicio de la 
estadística de las prisiones, especialmente en lo tocan
te á la reincidencia, 

DeI'echo Romano.-~Qué disponen las leyes de 
las XII Tablas respecto á la citación á juicio' 

Código Civil.-El estado civil de 'hijo legítimo 
puedA probarse eon la partida de matrimonio que ex
l~rese qu~ la persona que lo contrae tiene aquella cua
lIdad, evitando así la información sumaria estableci
da pOI' el artículo 939 y siguientes PI'. 

Código de Procedimi.entos Civile!li.-¿Podrá 
el aetor reconvenido contrademandar á su vez al reo, 
en, S11 eOlltestar~iól1 á la reeonven('ión de éste~ 
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Código de Comel'cio.-El marido que autoriza 
á su mujer para el ejereicio del comercio. DO queda 
obligado en sus bienes á las re"ultas del tráfico de {cta. 

Código Penal.-¡,Qué se entienden por delitos dE' 
la misma espe(~ie para los efe(~tos de la agravante 17~ 
del artículo 11 Pn~ 

Código de Indrucción Cl·iminal.-~Será 
c~nforme á los principios de~ De['echo Internacional 
la disposición del artículo 22 n 

Có;ti,~o iUilitar.-Es una anomalía que el Fis· 
cal sea en las causas sujetas á los consejos de gue\'l"a~ 
juez instructor y acmsador. 

Código de itl iued;t.-Elwinero que de buena fé 
trabaja en pertenenela agena, debiera dividir con el 
dueño el valor de las sustancias que sacare, deducidos 
los gastos. 

Dere('ho y Leye!ló Admini!Otrati,·;u".-La cali
ficación de las elecciones locales corresponde á Tos tri
bunales comunes, y DO á la autoridad política como 
está dispuesto entre nosotros. . 

Gramátit~a General.-¡,Qué p':llabras son abso
lutamente necesarias para formar toda oración en 
cualquier idioma~ 

Clásicos Españoles.-El Quijote es una .obra 
filosófica de combate contra el feudalismo. 

Mt'dirinaLegal.-¡,Es el embarazo capaz capaz 
de trastornar las facultades intelectuales, hastlt el 
punto de hacer cometer á la preñada algún delito' 
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